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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, diapondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLKTINBS coleccionados ordenada
mente, para su encnadernacidn, que debe
rá verificarse cada año. 

P A R T B ? O F I O I A X , 

P R E S I D E N C I A 
D E L C O N S E J O D E MIN ISTROS 

S . M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G . ) , S . M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
lOacildád dia l.'' de Diciembre de 1912) 

GOBIEMO CITE DE U PROYIHCU 

C I R C U L A R 

Interesado por el Cónsul de Fran
cia en Bilbao, la busca de Jorge M. 
Lévy, natural de Nevera, de 48 años 
de edad, grabador de metales, que 
desaparéele) del domicilio conyugal, 
sito en Revln (Ardenos,) y cuyas se
ñas son: estatura 1,62 metros, ojos 
azules, pelo castaño bajando hacia 
la frente, bigote castaño, color cur
tido del aire, delgado, cara larga, 
barba pequeña y sállente, pómulos 
más acentuados, cicatriz en el pul
gar derecho y tatuaje en un brazo 
figurando órganos genitales, con la 
inscripción «Roblnet d'amour,» por 
todas las autoridades, Guardia c i 
vil y agentes dependientes dé mi au
toridad, se procederá á dicha busca 
y detención, poniéndolo á disposi
ción de dicho Cónsul, y comunicán
domelo, caso de ser habido, por el 
tncdlo más rápido. 

León 29 de Noviembre de 1912. 
E l Gobernador, 

/osé Co r ra l y Lár re . 

SE PUBLICA LOS LPNES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincia], á cuatro pese

tas cincuenta c&itimns el trimeatre, ocho petetaa al temestre y quince pe-
aetas al año. á los particularfs, pegadas ol solicitar la tuscripcicn. l.oe pa
gos de fuera déla capital se liaran yor librrnza dtl Giro mutuo, admitién-
tiosesolo telloa en las suacripciones de trimestre,^' úuicumente por la fracción de pcaela que resulta. Las smcrii dones utniEudas se cobran con 
aumento proporcional. 

Los Aruntasiientos de esta prorincia ulciiarún lu .<-'u*cripcidn con arreglo 
á la escala inserta en circular de lu Ccbiibion pruviucitil, publicada en los 
números de este BOLETÍN de fecha 20 y '¿g de Jjicieiubre de 1905. 

Los Juzgados municipales, .«¡a distinción, diez f.ebetas al aüo. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 

sean á instancia de f arte no pobre, se insertarán olí-
cialmentc, aaiintamo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimanu de las mi «mas; lo de in
terés particular previo el pafío adelnnlado de veinte 
céntimos oe peseta por cada líni-a de iiiKcrcjún. 

Los anuncios á que lince referenc la Ja circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de liiciunibrede H'0.rt, en 
cumplimiento al acuerdo de la l3iputi>ci()ii de 20 de No
viembre de dicho aíio, v cuva circular lia fido publi
cada en los BOLETINES UPICIAI.KS do 80 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se inserta. 

CIRCUI -AR 

E l Sr . Alcalde de Castrotlerra, en 
oficio fecha 27 del corriente, partici

pa á este Gobierno que el día 25 de 
este mes se fugó de su casa el joven 
Reparado Iglesias Santos, hijo de 
Inés Santos, ignorándose su para
dero, y cuyas señas personales se 
insertan i continuación. 

En su virtud, encargo á los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás 
agentes de la autoridad, procedan á 
la práctica de gestiones para la bus
ca y detención del individuo de refe
rencia, poniéndolo d disposición del 
citado Alcalde, caso de ser habido. 

León 29 de Noviembre de 1912. 
E l Gobernador, 

José Co r ra l y ¿ar re . 

Señas de Reparado Ig les ias 
Menor de edad, lleva blusa blanca 

con cuadros bastante usada, chaleco 
oscuro, pantalón de paño negro, pe
lo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
boca regular, nariz aguileña, con go
rra de Visera azul. 

PRESUPUESTOSÓRDINARIOS 
Ci r cu l a r 

No habiendo sido presentados en 
este Gobierno los presupuestos or
dinarios para el año de 1915, de los 
Ayuntamientos que á continuación 
se relacionan, dejando, por lo tanto, 
incumplido lo dispuesto en el articu
lo 150 de la ley Municipal y lo or
denado en mi circular de 51 de lullo 
último, inserta en el BOLETÍN O F I 
C I A L de fecha 2 de Agosto siguien
te, prevengo á todos los Sres. Al
caldes de esos Ayuntamientos, que 
de no Verificarlo en breve plazo, me 
veré obligado á usar de las faculta
des que me otorga el art. 184 de la 
referida ley, Imponióndoles la multa 
correspondiente, con la que desde 
luego quedan conminados. 

León 29 de Noviembre de 1912. 
E l Gobernador, 

/ o sé Cor ra l : y Lar re 
Relac ión que so clin 

Par t i do de As to rga 
Castrlllo de los Ptjlvazares 

Llamas de la Ribera 
Val de San Lorenzo 

Part ido de L a Bañeza 
L a Bañeza 
L a Antigua 
Bustilio del Páramo 
Castrocalbón 
Laguna Dalga 
Quintana del Marco 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
Santa María del Páramo 

Par t i do de L a Veci l la 
Boñar 
L a Robla 
Rediezmo 
Vegacervera 

P a r t i d o de León 
Garrafe 
Valdefresno 
Vega de Infanzones 
Villadangos 
Par t i do de M a r í a s de Paredes 
Palacios del SU 

Par t i do de Pon/er rada 
Barrio de Salas 
Borrenes 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Encinedo 
Noceda 
Prlaranza del Bierzo 

Par t i do de Sahagún 
Sahagtin 
Joarilla 
L a Vega de Almanza 
Valleclllo 
Villamlzar 
Villamol 

Par t i do de Valencia de Don Juan 
Valencia de Don Juan 
Algadefe 
Campo de Vlllavidel 
Castillalé 
Castrofuerte • 
Cordoncillo' -

- San Mlllán de los Caballeros 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 

; Vlllacé 
Par t ido de V i l la f r a n c a de l B i e r z o 

VIHafranca 

Balboa 
Berlanga 
Cacabelos 
Candín 
Carracedelo 
Fabero 
Trabadelo 
Vega de Espinareda 
Villadecanes 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I O N 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Rafael Mayo Sán
chez, vecino de Santa Marina del 
Rey, contra la multa de 25 pesetas 
que le fué impuesta por la Alcaldía 
por infracción de la ley del Descan
so Dominical: 

Resultando que la expresada mul
ta le fué impuesta al recurrente por 
el Alcalde, previo informe de la Jun
ta local de Reformas Sociales, por 
expender vino en una taberna de su 
propiedad el día 28 de Enero próxi
mo pasado, confirmando V. S . la 
providencia de la Alcaldía en 2 de 
Julio último, y planteándose la alza
da ante este Ministerio en 18 de este 
último mes: ' 

Resultando que la Guardia civ/l, 
denunciante, y hasta el propio inte
resado en su alzada, reconocen que 
efectivamente vendió vino el denun
ciado, aunque dice no lo hizo con 
publicidad: 

, Resultando que el recurrente fun
da su alzada en la no existencia del 
Reglamento de 19 de Abril de 1904, 
que la Alcaldía cita, y en la necesi
dad de juzgar con arreglo al Regla* 
mentó provisional que se dictó para 
la aplicación de la ley de 8 de Marzo 
de 1904: 

Considerando que se halla demos
trado que el denunciante; según pro
pia afirmación, expendió vino el 
domingo 28 de Enero próximo pn-
sudo: 

Considerando que si bien el de
nunciante afirma que no realizó la 
venta con publicidad, pues lo hizo 
entrando el cliente en la taberna por 
una puerta interior, es evidente que 



1.1 palabra «publicidad» debo e n l e n -
dcrse en el sentido de realizar oue-
raciones mercamilos (i Imliislrlalcs 
cui! ul |JÚblico, ó solumentc, y, en 
oírus caaes, e¡ tic realizar treú^jp;; 
á i;: vista dC'l |'ni|i¡it'.:j: 

Omüioivniido (Ivbe ontenibise. 
(¡ue en este caso no sólü existo, in-
f ru ic ión de la ley de 5 de Marzo de 
lí)UJ, bino que atieinás el denunciado 
se lia piev'hlido de especial argucia 
para Un iar la inipnniflad: 

(Joiibicterando :¡ne si hk ] ¡ Cr. cier
to que sil ias providencias de la Al-
caíala se dice, ¡.piieonao el Rcyla-
meiiio de 1U de ADni ce lüüi , no es 
menos cieno que se trata de una 
simple errata, por no caber duda d 2 
que la Alcalaia se refiere y aplica el 
Kegiamenio de 19 de Abril ae lüUS, 
único vigente, y derogador del que 
el recunente invoca en apoyo de su 
recurso: 

Considerando que en el expedien
te seguido en este recurso se lia 
quebi untado la forma, por recabarse 
el informe de la Comisión provin
cial, en vez del de la Junta provincial 
de Kefonnas Sociales, única compe
tente en derecho para iníorniar á ese 
Gobierno civil sobre los recursos 
de alzada interpuestos por los in
fractores de la ley de o de Marzo de 
1904: 

Vistas las disposiciones Vigentes 
en la materia; oído el Instituto de 
Reformas Sociales y de acuerdo con 
su informe; 

í¿. M. el Rey (Q. D. O.) ha teni-
<fo á bien resolver la confirmación de 
la multa de Ü5 pesetas impuesta ai 
recurrente Sr . Mayo Sánchez. 

De Real orden lo digo á V. S . pata 
su conociniietito y deiiiás efectos. 

Dios sjuaide á V. S . muclios años. 
Madrid z' i de Noviembre de 19 IÜ .= 
Barroso. 

Sr. Gobernador civil de León. 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

DUtliCClóÑ GENERAL UE OOKAS I'l'I-
n.lCAS 

í ' i iminuM VSW5HÍS!C5» 

En virtud de lo d ispues to por Reni 
orden de fecha 18 del mes actual, 
esta Dirección General lia fijado ¡as 
Biyuíentes condiciones para la adju
dicación en pública subastada las 
obras de los caminos v e c i n a l e s que 
se indican en .la relación que se 

.acompí'i'.a: 
1." La subasta s e celebrará en la 

jefatura de Obras . públicas de la 
• provincia quw se indica, á las nueve 

de la mañana dei dia expresado en 
dicha relación. 

ü.'1 Rc-gíijá Ja Insimcción áp>cia
da por Real orden de 22 de Enero 
último; vara servicios y obras de ca-

' minos Vecinales, publicada en l.¡ 6:;-. 
m'u •de M a d r i d del día 27 de dicho 
mes, y el Pliego., y e n e r a l de condi
ciones aprobado por Real decreto 
de 28 de Diciembre de IK I I , pubii-: 
cado en la <¡(¡ceh¡_ ce Ahu lnd dei 
dia 31 del mismo mes y ! ¡ du Enero 
siguiente. 

a •» El objeto de la subasta es la 
conr.trucclón de tas obras co!»¡gna-
das un e) 'pruyecíu aprrbadiv, menos 
las qus. cor. t tci i eí:piic¡;amc-nte al 
pie de cada articulo del. Prcsn-
puesto, á cargo de los Municipios ó 
eutidad peticionaria en general, con 
la modificación que se consigna en 
los datos finales aprobados por esta 

i Dirección, y iodo ello con arreglo íi 
¡ las condiciones ettab!cc.idas en di-
¡ d i " proyvdo. 
: • ] / ' l'ara Ins relaciones que de-

í'í fi ¡iií diiir e¡í h: ejecución do iíis 
| «ivas untre e¡ C«mtfatl¡.t". y Ir. ontl-
! c ; i i j p e t i i i ü ' i í u i a d.:l c n i n i r . u , y \>A'it 
'. tcustridr las q u e C u t í a n ¡í iv.igo de 
! ústa, si s e le ord-siuro, se l.;ndr«n en 
¡ cuanta los ni líenos ¡02 y 105 di-I 

Pliego gi-uera! de condiciones. 
¡j.'1 E l plazo para ejecutar la 

obl a se euenui por : i ños econóiui-
cos, entendiéndüae por primer ano 
lo i|ue reita ttel actual, á partir de la 
fecha de la adjudicación; el número 
de aíios económicos que comprende 
y el importe ríe cada anualidad, se 
consigna en ia relociún atljunla. 

C¡.¡1 A toda proposición deberá 
acotupaíiar, por separado, el res-
guaruo ó documento legal corres
pondiente que acredite haber con
signado el solicitante, en la Caja 
g c i i c i u i de Depósitos, o en la sucur
sa l de cualquiera ae las provincias, 
e l 1 por ÍÍJII del Importe del presu
puesto de contrata, como garantía 
proVbionul para lespundtr del r e 
sultado del remate, en metálico ó en 
Valurts ae la Deuda pública, & los 
tipos y e n la toima que previenen 
las disposiciones vigentes. 

7." Desde que se publique este 
anuncio en l a Gacela ¡le M a d r i d 
estarán de manifiesto en el Nego
ciado ae Caminos vecinules del Mi
nisterio de Pomento y en la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia 
correspondiente, los documentos re
lativos a la subasta, con los pliegos 
de condiciones a que el contrato h a 
y a a e ajustarse; durante las horas 
htibnes a e olicinu ae los dias que se 
ciian tn la aajunta relación se ad-
nutirin en dicha Jefatura de Obras 
públicas plitgos cenados contenien
do las proposiciones de los licitaco-
rts , y por separado los correspon-
tíiemes resguardos de los depósitos 
de la fianza, cuando se entreguen 
aquéllos á m a n o . 

a." Hasta las siete de la tarde 
de) día anierior ai de la celebración 
de ia subasta, se admitirán en la Je
fatura de Oúras públicas expresada 
los pliegos cerrados que lleguen por 
correo ceniflcado, en las siguientes 
condiciones: el sobre, cur.v'eniente-
mentu ¡aerado, irá dirigido a l Presi
dente del T r ibuna l w : la subasta 
ae el iminas vecinaU-s, t/ne hu de 

'celebrarse el d ia 2 8 de Dic iembre 
en la Je l 'a inn i ae Obras púb l i cas 
itc.., ; e i sobre deberá cunlener.el 
pliego de proposición y el resguardo 
de l depósito de la fianza; el intere-
Sí .do, al certificar, ¡o .que hará en 
cualquier dia de l plazo marcado, 
menos en sus cinco últimos, exigirá 
que se íectfa del «wstinatárto n a i w 
cspectal- Si por retraso de trenes o 
por cuuk i i ' . i e r causa no llegase el 
pliego ct ru t iCMiO: a la Jefatura de, 
Obi as púbiicas ei¡ el plazo marcado, 
es nii-o. 

. 9." En \á Jefatura de obras, pu-
¡liicns se e:¡(iegiirá ai aiie se pre-
stnie el piieijo recibo oe l iriisiiío.y 
rtti resfl.iamu d e ia fianza, si se en-
trciian a inmio, y de l sobre único en 
que vtuslan' airious doctmientos, a l 
cartero, canr.cio iltgiieri por c o r r e o . 

10." Los piie-gos deberá;! enlru-
gorse ccirado» a satisfacción del 
q u e los presenta, y firmados en e l 
sobre por el que l os eiitieg-i ó remi
te, sin que teiiga que ser precisa
mente el lidiador, haciendo constar 

en el recibo que se entregan intac
tos ó las circunstancias que para su 
garantía juzgue conveniente consig
nar el interesado. Una vez entrega
do el pliego, no podrá retirarse, pe
ro podrá presí-ntar Varios el mismo 
iiitcrcsíido, dentro del plazo y con 
anegio á l is cor.dicioiies anunciadas. 

l l . " Al acto de la subasta debe
rá asistir el lidiador 6 un represen
tante suyo, con poder bastante en 
derecho para contratar, sí resultase 
adjudicada su proposición. 

l¡¡.il Las proposiciones se ex
tenderán en papel sellado de la cla
se undécima con arreglo al adjunto 
modelo. 

Madrid, 20 da Noviembre de 1912. 
El Director general, P. O. , Rendue-
les. 

Madc lo de propos ic ión 
Don N. N., Vecino de según 

cédula personal número , se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las obras del camino 
Vecinal de provincia de con 
ai regio á las condiciones y requisi
tos que se exigen en el anuncio pu
blicado en ... (la Gaceta de M a d r i d 
ó el Bo le l in Of ic ia l de la provincia 
de ...) del dia ... de ... de 1912, por 
la cantidad de ... (Aquf la propuesta 
que se haga admiliendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo-
nenie á la ejecución de ias obras, 
así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 
PROVINCIA D E L E O N 

Nombre del camino, ArgoVejo á la 
carretera de Sahagún á Las Arrlon-
das.—Presupuesto de contrata de la 
parte que abona directamente el E s 
tado, pesetas 51.908,98.—Presu
puesto de cor.trata de la parte que se 
abonará con el auxilio en metálico 
que depositarán los Ayuntamientos, 
pesetas 0,00.—-Presupuesto de con
trata que sirve de base á la su
basta, pesetas 51.903,98.—Plazo de 
ejecución. Años económicos 3.— 
Aúo 1912: por cuenta del Estado, 
pesetas 1.908,03.—Por. cuenta del 
Ayuntamiento, pesetas 0,00.—To
la), pesetas ,1.908,93.—Año 1915: 
por cuenta del Estado, pesetas 
lO.OCO.—Por cuenta del Ayunta
miento, pesetas 0,00.—Total, pe
setas lO.uOO.—Año 19¡4: por cuen
ta del Estado, pesetas. 20.000.—Por 
cuenta del Ayuntamiento, pesetas 
0,00.—Total, pesetas 20.000.—Fe-

: cha en- que se celebrará la. subas
ta, .28 Diciembre.—Fecba 'en que 
empiéza la admisión de.plicgos, 28 
Noviembre.—Fecha en que. termina 
ia admisión , de pliegos: entregados 
d/reclamente en la Jefatura de Obras 
públicas, 23 Diciernbre.— Remitidor. 
por correo, certificado, á la Jefatura 
de Obras públicas, 27 de Diciembre. 
l(i::fí.'íí ilul -» c'c. NoviL'üil'rc de iííl^; 

MINISTERIO 
.ou i N S T K u e c i & c r ü n u c A y «ELLAS 

A;:Ky 

ü^biucrcti ir i í i 
-¿'CÜNll-StK-a'SlIlBB 4 O Í V Í l e H 

Señalada para el día 12 de Diciem
bre próximo la subasta de las obras 

í que se detallan á continuación, sír-
! vase V. S . admitir proposiciones en 
i ese Gobierno hasta el din 8 del mi-,, 
i mo, procediendo ni día siguiente, y 
! no antes, á la remisión á este Centro 
' de. lo? pliegos presentados y sus res-
• pec l iVos ie;g:iardiis, njiistfiudnse 
] p.'ira su rcmi.íión á ¡o dispueslo cu 
: la Instrucción para subastas, npro-
: bada por Real orden de 11 de Sep

tiembre de 1880. 
Dios gaarde á V. E . muchos años. 

: Madrid, 25 de Noviembre de I912.=¿= 
j El Suteccretario, l í i vas . 
I Sr . Gobernador civil de León. 

Sem'c ios t/ue se subastan e l d i n 
12 de D ic iembre de 1912 

Provincia: Valladolid.—Clase del 
j servicio: obras de construcción y re-
í paración de las paredes de cerca 

del nuevo Instituto.—Presupuesto: 
51.729,81 pesetas.—Cantidad nece
saria para tomar parte en la subasta: 
952 pesetas. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

I N T E R V E N C I O N D E H A C I E N D A 
D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

Ci r cu l a r 
L a Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas, me dice con fecha 
14 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en l." de Enero de 
1915 el cupón núm. 45, de los títulos 
del 4 por 100 interior de la emisión 

' de 1908, asi como un trimestre de 
intereses de las inscripciones nomi-

j nativas de igual renta, y el cupón 
j núm. 14 de los Títulos del 4 por 100 
i nmortizable, emitidos en virtud de la 

Ley de 26 de Junio de I9C-8, esta Di
rección general, en Virtud de la au
torización que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 
1905 y Real decreto de 27 de Junio 

, de 1908, ha acordado que desde el 
: día 1.° de Diciembre próximo se re-
' ciban por esa Delegación, sin Umita-
' clón de tiempo, los de las referidas 
. deudas del 4 por ICO inferior y 
, amortizable, y las inscripciones no-
j minativas del 4 por ICO de Corpora-
! clones civiles, Establecimienlos de 
I Beneficencia é Instrucción públ ica, 
; Cabildos, Cofradías, Capellanías y 

demás que para su pago se hallen 
domiciliadas en esa provincia, á cu-

. yo fin dispondrá V. S . que se publi
que el oportuno anuncio en el Bo 

. LISTÍN O F I C I A L , cuidando de que se 
i cumplan las prevenciones siguientes: 
i 1 ?• Para que este servicio se ha-
: ga con la debida regularidad, desfé-
•; nará la Intervención de Hacienda de 
: esa provincia, si no lo tuviere desig

nado, un empleado que reciba los 
; Cupones é inscripciones y practique 
, todas las operaciones concernientes 
j ásii tramitación. 

2." Se abrirá un libro ó cuader-
' no, según la importancia de los va-. 

lores d-j esta clase que circulen en 
! esa provincia, debidamente a i i tor i ' 
'; z a d o , donde ae sentarán las facturas 
'. de fas cupones, h.iciendo constar la 
{ fecha de la presentación, iicfflbrc 
j del interesado, número de entrada 
i que se dé á las facturas, los cupone? 
i que contengin de cada s e r i e , el tu* 
i ¡si do ellos, su importe y íecltu ti! 
| que s e remitan á e s t a Dirección ge-
í ñera ! . 
! 5.a Para el recibo dé las carpetas 

de inscripciones, contendrá el libro 
d cuaderno sitio y encasillad? diíe-



rente, en que con? le la fecha de su 
presentación, nombre del interesa
do, número de ingreso que se le dé 
á las cnrpelas, número de inscrip
ciones que contengan, su capital no
minal é importe de los intereses, co
mo igualmente, la facln de su reme
sa á este. Centro, teniendo además 
presente lo que se previene en la 
base 7.iL de la circular de este Cen
tro directivo de 16d(í Muyo de 1884. 

4 . " L a presentación de los cupo
nes antes expresados, se efectuará 
en esa Delegación con unu sola fac
tura en los ejemplares impresos, que 
facilitará gratis esta Dirección gene
ral, que aí efecto reclamará la Inter
vención de Hacienda de esa provin
cia, seg'Jn se tiene encargado, y que 
para conocimiento de V. S . y de di
cha Oficina, son adjuntos uno de ca
da clase de deuda y otro de amor
tización. 

5. " Cuando se reciban las factu
ras con cupones, el Oficial encarga
do este servicio los comprobará de
bidamente, y hallándolos conformes 
en vencimiento, número, serie é im
porte con los que en dichas facturas 
se detallen, los taladrará á presencia 
del presentador, cuidando de no in-
utilizsr la numeración y entregando á 
los interesados, como resguardo, el 
resumen talonario que aquellas fac
turas contienen, el cual será satisfe
cho al portador por la Sucursal del 
Banco de. España en esn provincia, 
una vez hayan sido reconocidos y 
cancelados los cupones y estén prac
ticadas las liquidaciones que proce
dan, de cuyo resultado se dará por 
este Centro directivo inmediato avi
so al Bsnco de España, remitiéndole 
los talones correspondientes á los 
resguardos para que pueda ordenar 
el expresado pago de los mismos. 
Los cupones del vencimiento co
rriente, han de presentarse en factu
ras que contengan impresa la fecha, 
sin cuya circunstancia no serán ad
mitidas 

Los Títulos amortizados se pre
sentarán endosados en la siguiente 
forma: A ¡a D i recc ión genera l de 
l a Deuda r Clases pas ivas , p a r a 
su reembolso. Fecha, y f i r m a de l 
presentador ; y llevarán unidos los 
cupones siguiente al del trimestre en 
que se amorticen. 

6. " Las inscripciones se. presen
tarán con dos carpetas iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter
vención de Hacienda de esa provin
cia de que se exprese con toda cla
ridad, en el epígrafe de las carpetas, 
el concepto á que pertenece la lá
mina; que los númi'rosdélas inscrip
ciones se estampen de menor á ma
yor, y que no aparezcan englobados 
números, capitales é intereses de 
Varias inscripciones, sino que se de
tallen una por una, como se.previno 
en la citada circular de 16 de Mayo 
de ISS'I. reproducida en í)de Enero 
de.l88B; no admitiendo, da ningún 
modo, las que se hallen extendidas 
en otra forma. Una de las dos carpe
tas, ó Vea-.la que carece de talón, 
quedará coi! las inscripciones en la 

v intervención, para devolverlas á los 
¡nteresi'.dos después de cubiertos los 
cajetines correspondientes y decla
rados bastantes los documentos de 
personalidad del presentador, quien 
suscribirá en la carpeta el oportuno 
recibí al recoger las inscripciones. 
Sa advertirá en el anuncio, para co
nocimiento de los interesados, que 
por lo que respecta a! trimestre de 

que se trata, no se admitirán otras 
facturas de cupones é inscripciones 
del 4 por 100, más que las que con
tienen impresa la fecha del Venci
miento, rechazando esa Oficina las 
que carezcan de este requisito. 

Eti el acto de la presentación se 
entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra car
peta, que le será satisfecho por las 
dependencias del Banco de España, 
con sujeción á lo que resulte del re
conocimiento y liquidación que se 
practique. L a otra mitad, con el ta
lón sin destacar, que ha de enviarse 
al Banco de España por estas ofici
nas, después de ejecutar las opera
ciones correspondientes, lo remesa
rá la Intervención de Hacienda á es
ta Dirección después que el Aboga
do del Estado manifieste si son bas
tantes los documentos presentados 
para el cobro de los intereses que se 
reclaman, y en los dias y con las for
malidades que determina la base Q." 
de la referida circular de 16 de Ma
yo de 18S4. 

Para la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domici
liadas en esa Oficinu, tendrá la mis
ma presente lo dispuesto en circu
lar de este Centro de 28 de No
viembre de 1885, en la cual se in
serta la Real orden de 21 de Sep
tiembre del mismo año, ampliatoria 
de la de 16 de Agosto de !880. 

I i n p o r i n n t u » . — 7 . " Las facturas 
que contengan numeración interli
neada, serán rechazadas desde lue
go, y también las en que por ser in
suficiente el número de lineas des
tinadas á una serie cualquiera, se 
haya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de dicha 
serie produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas, 
pues, en este caso, deberá exigirse á 
los presentadores que utilicen factu
ras separadas para los cupones de 
las serles restantes, empleando una 
factura para los de mayor cantidad ó 
número de cupones, sin incluir en 
ellas más que una sola serle. En ca
da Ifnea no podrán ser facturados 
más que cupones de numeración co
rrelativa, rechizando desde luego 
esa Dependencia, para no obligar á 
esta Dirección á hacerlo, como viene 
ocurriendo, facturas-redactadas en 
distinta forma, lo cual retrasa mucho 
el servicio. 

Los cupones que carezcan de talón 
no los Edmitirá esa Intervención sin 
que el interesado exhiba los títulos 
de su referencia, con los cuales de
ben com'rontorse por el Oficial encor-
g'ido de! recibo, haciendo constar 
en la facturu respectiva, por medio 
de nota autorizada y bajo la respon
sabilidad de dicha Oficina, que ha 
tenido efecto la confrontación y que 
resultan conformes con los títulos 
de que han sido destacados. 

8." E n el recibo de facturas de 
j inscripciones, el Oficial encargado 
I practicará igual comprobación que 
¡ respecto á los cupones se ordena 
¡ en el primer párrafo de la preveiición 
i anterior, y resultando conformes en 

todo, llenará al dorso de aquéllas el 
, cajetín correspondiente, pasándolas 
• con la factura al Abogado del Esta-
; do para su bastanteo. Al efecto se 
¡ tendrá en cuenta: 
j a Que para satisfacer á las Di-
: putaciones y Ayuntamientos los in

tereses de sus inscripciones de todas 
clases, lian de justificar por certifica
ción del Gobierno civil de la provin

cia, la inclusión de los intereses en 
los presupuestos respectivos, según 
dispone la Real orden de 9 de Di
ciembre de 1886 

b Que los ¡nlereses de las ins
cripciones de beneficencia particu ar 
han de abonarse previa justifica
ción por las Corporaciones particu
lares, Juntas provinciales, Diputa
ción y Ayuntamientos á cuyo favor 
estuvieran expedidas las inscripcio
nes, del cumplimiento de las cargas 
por certificación expedida por el 
Protectorado, y en la primera entre
ga de Valores además por la autori
zación que remita la Dirección gene
ral del ramo, según disponen ios ar
tículos 62 y 65 de hi Instrucción de 
14 de Marzo de 1899. 

c Que ios intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de 2." enseñanza y Uni
versidades, se hallan suspenso por 
Real orden de 2 de Enero de 1899 y 
Real decreto de 6 de Octubre de 
1903, debiendo abonarse nada más 
los correspondientes á Fundaciones 
que hubieran sido exceptuadas de la 
incautación, según el art. 4.' 'de di
cho Real decreto. 

d Que los intereses de las ins
cripciones emitidas por permutación 
de bienes del Clero á favor de las 
Diócesis, cuya fecha sea posterior 
al 4 de Abril de i 8S0, se hallan en 
suspenso, según Reales órdenes de 
14 de Agosto de 1862 y 20 de Julio 
de 1865. 

e Que los intereses de las ins
cripciones emitidas al Clero con 
arreglo al Concordato de 1851,y cu
ya fecha de expedición sea anterior 
al 4 de Abril de 1860, tampoco de
ben abonarse y si se satisfacen por 
el Estado, ha de precederse simultá
neamente á su reintegro por la mis
ma dependencia que autorice el pa
go, según lo dispone el Real decre
to de 5 de Octubre de 1855. 

/ Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Seminarlos, no pueden satisfacerse, 
exceptuando los de aquellos que 
representan fundaciones particula
res, á cuyo efecto debe exigirse pa
ra proceder ai pago, el traslado de 
la Real orden en que se reconoció la 
fundación, según Reales órdenes de 
25 de Mayo de 18G2, 25 de Diciem
bre de 1858. 14 de Enero de 1862 y 
20 de Julio de 1835. 

g Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de Co-, 
fradías, Santuarios, Hermandades y 
Ermitas, se hallen suspenso, excep
ción de las que hayan justificado su 
carácter civil, ¡as cuales tienen de
recho al percibo de ios intereses de 
la inscripción previa presentación 
del traslado de la Real orden en que 
así se reconozca, como previene la 
Real orden de 25 de Marzo de 1883. 

h Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de per
sona determinada en concepto de 
Capellán o Patrono de una Capella
nía, han de satisfacerse previa justi
ficación de existencia de la persona 
á cuyo favor se hallase expedida y 

''después de demostrar "que no há 
obtenido prebenda ú otro beneficio 
eclesiástico, según dispone el art. o." 
de la ley de 11 de Julio de 1856.> 

Lo que se hace público por medio 
del Bou;rfM O n c i A i - para conoci
miento de los interesados; advirtién
doles que las horas de presentación, 
son de diez á doce. 

León 22de Nuv'cmbre de 1 9 i 2 . = 

E l Interventor de Hacienda, José A l -
coverro. 

A U D I E N C I A TnRRÍTOR.'AL 
DE VAI.I.AI)OI.:D 

Secretar ia de gofr ierno 
L I S T A de los Adjuntos y Suplentes 

para todos los Juzgados munici
pales de la provincia de León, 
nombrados por la S;'1» de gobier
no de la Audiencia Terriíorial de 
Valladolid, con arreglo á la Ley 
de 5 de Agosto de 19117, y que se 
publica de orden del limo. Sr . Pre
sidente de la misim. en cumpli
miento de la regla 5." del art. 11 
de dicha Ley: (.) 

l'iirliilu j i i CIrinl )Ii> .IZuriiiN de 

Cabr i l l anes 
D. Arturo Cuenllas Dinr. 

> Rafael Alvarez y Ab.'nrez 
» Eladio Arias A¡Varez 
> Manuel Pérez Alv'arr-z 
» Doroteo de Catiro Pérez 
> Fermín de Castro A'varez 

Campo de l a ¿o•>:/>.: 
D. Gerardo Bardón f-ormiudez 

» Urbano González Melcón 
> Restituto Cunstn M: i;;jn 
> Plácido Bardón Bardan 
> Emilio Calzón R-irdán 
» Bernardo Arias Fermindez 

Ldnearn 
D. Eugenio Fernández 

> Facundo Rodríguez 
> Marcelino Alvarez 
> Francisco Menéndez 
> Braulio Fernández 
» Dionisio Rodríguez 

L a s Omafi. is 
D. Teodoro López 

> Jorge González González 
> Benito de Vega 
» Narciso Suáraz y Prieto 
» Agustín Labra y Diez 
> Manuel García Alvarez 

¿ O Í B a r r i o s de l .u-ui 
D. Manuel Altfarcz Martínez 

» Celedonio Miranda 
> José González Alvarez 
> José Gutiérrez García 
.» José Martínez Aivarsz 
» Juan González Suárez 

M u r í a s de Para l - ' s 
D. Luciano Valcarce To.-.ió 

» Perfecto Dúiz García 
» Manuel Alvares C v c í a 
» Segundo A! Wrez S'-'^uno 
» Apolinar Rubio Rubio '. 
» Isidro Rubio García 
> Ezequiei García- . . ' . 
>.' Gabriel Gutiérrez -
» Tomás Fernández Gii'iérrez ' , 
> Joaquín García y G irci'i 
> Hormógiiies Alvarsz Calzada' . 
> Francisco Fernández 

Palac ios d e ! v.-y 
D. Ceferino González Al na 

» Constantino Díaz G-sazále?. 
> Gervasio Mariinez A-.Varez 
> José Vidal Gjiizáíez 
> José Martínez Mata •' 
» Remigio Pérez Otero 

¡Hel io 
D. Baldomcro Díaz Quiñones 

> Ramón González Muñlz 
» Angel García González 
> Jacinto Rodríguez González 

(O Vi!ii«e ot BousrN '}:• 
zy ílu Xovie.-nbn.- de HJI j . 

AL i'e! día 



D. Baldomero M ilgar Diez 
» José de Dios González 

Soto y Amia 
D. Gregorio González Díaz 

> Leandro Martínez García 
» Basilio Robla Diez 
> Manuel Garda Pérez 
> Benigno Diez y Diez 
> Manuel AWarez Ordás 

Santa M a r í a de Ordás 
D. Santiago Pérez Díaz 

» Gregorio Diez Suárez 
» Manuel AWarez Rodríguez 
> Francisco AWarez Arias 
> Manuel Fernández García 
> Fabián Alvárez Robla 

San Em i l i ano 
D. Casimiro Alvarez Rodríguez 

• Manuel Alonso 
> Leoncio Riesco 
» Manuel AWarez y Alvarez 
> Enrique AWarez López 
> Ramiro Alvarez Cuenllas 

Vl l lab l ino 

D. Alfredo Gómez Velasco 
> Elias Alvarez de Lama 
> Miguel García Otero 
i Constantino de Lama Alvarez 
> Marcelino Rubio Rodríguez 
> José Maclas de Lama 

Vegar iema 
D. José López Mansüla 

> Ludivino Cordero Rodríguez 
» Fabián Canseco Mayo 
> Víctor Calzada García 
> Amaro García González 
» Samuel Quiñones Alvarez 

Valdcsamarío 
D. Saturio Martínez Fernández 

> Nicomedes Cuervo Diez 
» Antonio Diez y Diez 
> Vicente Diez y Diez 
» Pedro García Diez 
> Ricardo Minguez Diez 
l'artldo jmliclnl de P o n -

fe ra el i» 

Alvares 
D. Agustín Merayo Alonso 

» Salvador Robles Vega 
> Juan Merayo Sorribas 
> Manuel Fernández Merayo 
» Eduardo Marayo García 
s Franciico Calvete Alonso 

l o s Ba r r i os de Salas 
D. Cristóbal San Juan Yebra 

» José Suárez García 
> Paulino Raban Rubio 
» Ramón Yebra Igareta 
> Joaquín Carrera Barrios 
» Antonio Cruz Parra 

Bcminbre 
D. Marcelo Villar Campano 

> Alejandro Alvarez Núñez 
> Benito Yebra Vlllanueva 
> Pedro Alonso González 
> David Rodríguez y Rodríguez 
» Eugenio Alvarez Rodríguez 

Bcrntza 
D. Ubaldo Blanco Morán 

> Placido Fernández Rodríguez 
> Nicolás Rodríguez Gómez 
> José Cañal Fernández 
» Andrés Cañal Fernández 
» Manuel Paz Oviedo 

Borrenes 
• D. Angel Fierro Prada 

» José Voces Maclas 
» Domingo García Fernández 
» Jesús Voces Diez 
> Eugenio Méndez Prada 
» Francisco Cuadrado Voces 

Cabanas-Raras 
D. Joaquín García López 

> Antonio Marqués Pérez 
> Andrés Ovalle Ovalle 
> Manuel Pintor Pintor 
> Baldomero García y García 
> José Garcia Puerta 

Cas t r i l l o 
D. Juan Alvarez González 

» Angel Blanco 
> Jerónimo Alvarez Alvarez 
» Nicanor Carrera Arias 
> Faustino González Clemente 
> Pascual Domínguez González 

Castropodame 
D. Francisco García Nlstal 

> Pedro Morán López 
> Domingo Palacio Fernández 
> Diego García Castellano 
> Felipe Reguero Cuadrado 
> Dionisio Núñez Núñez 

Carucedo 
D. Juan Bello Alvarez 

> Matías Gómez Losada 
> Florencio Bello y Bello 
> Guillermo Merayo Bello 
> Alonso Bello Prada 
» Juan Bello Fernández 

Congosto 
D. Antonio Ramón Abranles 

> Felipe Fernández VegH 
> Ramón Cuellas Guerra 
> Gervasio González Alvarez 
> Pedro Valtuille Yáñez 
> Manuel Rano Ramón 

Cubi l los 
D. Ramón Carral Mata 

» Andrés Carral Carral 
» Gonzalo Soto 
» José Pestaña González 
> Juan Rodríguez Diez 
» Alonso Carral AWarez 

Encinedo 
D. Manuel Maestre Prada 

> Carlos Fernández Vega 
> Jacinto Méndez Valle 
» Santiago Prieto Valle 
> Santos Alvarez Villaespliego 
> Juan Bocero Cuadrado 

Folgoso de l a R ibe ra 
D. Baldomero Vega Valcarce 

» Pedro G ireía Valcarce 
i Marcos Vilorla Gnrcfa 
> Manuel García Yáñez 
> Juan Ani." Vega Vega 
» Juan Trobajo Fernández 

Fresnedo 
D. Eulogio Abad Arroyo 

» Salvador Fernández Arroyo 
> Francisco Fernández Arroyo 
> Antonio Garcia Colinas 
> Acisclo Garda Rodríguez 
> Manuel López AiVarez 

/güeña 
D. Apolinar Pardo Alvarez • 

» Antonio Mayo Garda 
> Domingo Fernández Suárez 
» Anselmo García y García 
> Andrés Marcos Ramos 
» Agustín Alvarez Ramos 

Mol inascca 
D. Balbino Balboa Alonso 

> Joaquín Barrios Barrios 
» Francíso Gozález Fernández 

Y Francisco Carballo Barrios 
> Juan Arias Viñambres 
» Domingo Ponce Franganillo 

Noeeda 
D. Domingo Arias González 

> Santiago Arias Alvarez 
> Cándido González García 
» Antonio.Vega García 
» Norbertó Travieso Rodríguez 

D. Dionisio Travieso Alvarez 
Páramo de l S i l 

D. Lino Alvarez Pestaña 
» Eduardo Fernández Alvarez 
> Gregorio González Amigo 
> Antolirio Otero AlVaraz 
> Santiago Alonso Alvarez 
> José Alvarez González 

Ponfe r rada 
D. Manuel Martínez España 

> Luis Laredo Vega 
> Julio Casasola da Contra 
» Onofre Jiménez Martínez 
> Rogelio López Fernández 
» Domingo Fernández Gómez 
> Francisco Piñán Alcón 
• Sinforlano Fernández Castro 
» Antonio Domingo Morera 
» Augusto González Ménez 
» Francisco Sarmiento Cirera 
> Fernando Miranda Hurtado 

P r i a r a n z a 
D. Francisco Prada Morán 

> José Puerto García 
> Gumersindo Prada Carrera 
» Patricio Ruiz Delgado 
» José Solis Rodríguez 
> José Prada Reguera (menor) 

Puente de Domingo F l ó r e z 
D. Bautista Delgado Fernández 

> Andrés AWarez Rodríguez 
> Manuel Fariñas Andrade 
> Guillermo Alvarez Arlas 
• José Piedrafita Alvarez 
> Dionisio Rodríguez Arias 

San Esteban de Valdueza 
D. Juan Soto Gutiérrez 

» Ramiro Carbajo Aitorgano 
> Baltasar Morán Fernández 
> Víctor González Tahoces 
» José Fernández Valcarce 
» José Fierro Ron 

Toreno 
D. Miguel Diez G imez 

> Celestino Diez Velasco 
> Juan Rodríguez Cordero 
» Francisco Calvo Fernández 
» Adolfo Fernández López 
> Juan Buitrón G )nzález 
l'arlirfo judic ia l de R l a ñ o 

Acevedo 
D. Mariano Gómez Gómez 

» Víctor Cardo Reguera 
> Vidal García Maraña 
> Julián Mediavillfi Valbuena 
» Ignacio Rodríguez Alvarez 
> Pascual Rodríguez Panlagua 

B o c a de Muérgano 
D. Pedro Puerta y Puerta 

» Baltasar del Río Pellltero 
» Julián del Blanco Alvarez 
» Agapilo D/ez del Banco 
» Juan Vacas del Blanco 
» Patricio Tomás Hompanera 

" B a r ó n 
D. Melchor de la RWa Allende 

> Pedro Pajín Sánchaz 
» Francisco Pajín da la RiVa 
» Domingo Alonso Alvarez 
» Vicente Gómez Alonso 
> Benigno de la RiVa Alvarez 

Cis t ie rna 

D. Cayo González Panlagua 
> Teodoro Rabanal Ruiz 
» Elias González Alvarez 
> Nemesio Rodríguez Rozas 
» Santos Rexio Rodríguez 
» Ricardo Rodríguez Valdés 

Crímenes 
D. Vicente Acevedo Escanciano 

> Domingo García González 
» Antonio Fernández Valbuena 

D. Leoncio del Valle Diez 
» Constantino Diez Tejerlna 
> Emilio González Asensio 

L i l l o 

D. Faustino Rodríguez Sierra 
» Daniel Rnscón Fernández 
» Vicente Alonso Recio 
» Zoilo Muñiz Domínguez 
» Celestino Diez Rascón 
» Mariano Bayón Fernández 

M a r a ñ a 

D. Bernabé Muñte Bada 
» Donato Rodríguez Rodríguez 
= José Ordóñez Cimadevilla 
> Juan del Blanco del Molino 
> LucasIbáñez 
> Santiago González Gascón 

Oseja de Sajambre 

D. Marcelino Gómez Fernández 
» Andrés Díaz Piñán 
> Andrés Diez Piñán 
» Angel Alonso Piñán 
» Dámaso Vcg i Piñán 
» Esteban Rídondo Martínez 

Posada de Valdeón 

D. Pedro Blanco Rojo 
» Valentín Pérez Cuevas 
» Clemente Martínez Viejo 
> Juan Burón Fernández 
> Tiburcio Alonso de María 
> Juan Abascal Lavln 

P r a d o 

D. Antonio Canseco Pascual 
> Ramón Prado Prado 
» Antonio Fuentes Diez 
• Benito Alvarez y Alvarez 
> Atilano Marcos Cabrera 
» Raimundo Fuentes Fernández 

Pr io ra 

D. Ildefonso González Prado 
> Pedro Fernández Fernández 
» Gregorio Criado Prado 
» Victoriano Riaño Burón 
> Alejo Diez Martínez 
» Juan Pedro Diez Martínez 

Reyero 

D. Gabino Andrés Hurtado 
» Isidoro González Fuente 
» Arsenio Alonso Andrés 
> Donato Fernández Martínez 
» José Alonso Fuente 
» Francisco González Fernández 

Renedo 

D. Clemente González Tejerlna 
» Melchor Alvarez Fernández 
» Manuel Rodrig iez Prado 
» Francisco Villacorta Rueda 
> Julián del Valle 
» Isidoro Tejerina AWarez 

Riaño 

D. Pedro Asensio Valbuena 
> Eugenio Alonso Fernández 
> Vicente G ircía Sierra 
> Eugenio Alvarez Gírela 
» Ramón AWarez Rodríguez 
» Valeriano AW,irez González 
> Elias García Alonso 
» Gregorio Valbuena Alvarez 

» Jesús Alonso Valbuena 
> Celestino Miguel Cuevas 
» Domingo Gutiérrez González 
> Víctor González Alvarez 

S a l anión 

I D. Andrés Alonso Díaz 
j » Baltasar Alvarez Fernández 
I » Manuel Blanco Valbuena 
| > Adolfo Alonso Valbuena 
j .» Pablo Fernández Alonso 

> Blas Fernández y Fernández 



Vahicrrueda 

¡D. Valnnthi M irlín Garda de la Foz 
> Demetrio García Manzanedo 
» Marcelino Rodrigo Mansilla 
• Guillermo de la Vega García 
« Fernando Pascual Oviedo 
» Vicente Calderón Merino 

Vegamidn 

;D. Francisco Bayón G inzález 
> Gerardo Peláez Liébana 
» Justo Rodríguez Arenas 
5 Gregorio González y G >nzález 
» Jerdnimo Martínez y García 
» Ruperto-Reyero González 

(Se c o n t i m a r á ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alca ld ía const i tuc iona l de 
Quintana y Congosto 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por ol 
término de ocho días, el reparti
miento de consumos y sus recargos 
autorizados, formado para el próxi
mo año de 1913. á fin de que los con
tribuyentes puedan enterarse de sus 
cuotas y hacer las reclamaciones 
que sean justas; pues pasado dicho 
término no les serán atendidas. 

Quintana y Congosto 23 de No
viembre ds 19 I2.=EI Alcalde. Dá
maso Garda. 

Alca ld ía const i tuc iona l de 
Vi l lase l i in 

Formado el reparto de consumos 
para el próximo, año 1915, se halla 
de manifiesto en la Secretaría por 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Villaselán 25 de Noviembre de 
1912.=El Alcalde, José Viilacorta. 

Alca ld ía const i tuc ional de 
M i tadeón de los Oteros 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, el repartimien
to de contribución sobre riqueza 
rústica y la lista cnbratorla de la 
correspondiente á edificios y solares 
para el año próximo de 1915. 

Matadeón de los Oteros 2ü de No
viembre de 1912.=EI Alcalde, Eus
taquio Prieto. 

Alca ld ía const i tuc ional de 
Cub i l l os _ 

Los repartimientos de rústica y 
listas de urbana, quedan expuestos 
s.n Secretaria por témino de ocho 
días, y por diez la matricula indus
trial y padrón de cédulas persona
les, formados para 191.5. 

Cubillos 23 de Noviembre de 
I912.=EI Alcalde, José Pérez. . 

Alca ld ía const i tuc ional dé 
Sania Ma r i na de l Rey 

Sa halla terminado y expuesto 
al público por espacio de ocho días, 
el reparto de consumos. de este 
Ayuntamiento oara el próximo año 
de 1913, para qúelas contribuyentes 
comprendidos en el mismo puedan 
i-'xaminarlo libremente y presentar 
las. reclamaciones que cmsideren 
¡ustas; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas. 

Santa Marina 25 de Noviembre de 
1912.=EI Alcalde, Rafael Sánchez 
Lorenzo. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Roperuelos de l Páramo 

Se hallan terminados el reparti
miento de la contribución territorial 
rústica y pecuaria y padrón de urba
na, que han de regir en el año próxi
mo de 1915. y expuestos al público 
en la Secretaría municipal por el tér
mino de ocho dias, para oir reclama
ciones. 

Roperuelos 21 de Noviembre de 
19I2.=EI Alcalde, Esteban Fernán
dez. 

Alca ld ía 'const i tuc iona l de 
Posada de Valdeón 

Por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, los repartimientos de la 
contribución de rústica y urbana y 
la matricula industrial de este tér
mino para el año siguiente da 1913, 
con el fin de oir reclamaciones que 
contra los mismos puedan formu
larse. 

Posada de Valdron 24 de Noviem
bre de 1912.=El Alcalde, Pedro Al-
varez. 

J U Z G A D O S 

Convocator ia 
E l Sr. Juez cuarto de lo civil de 

esta capital, Licenciado Agustín Hur
tado de Mendoza, en auto fecha 14 
del actual, mandó á pedimento d-jl 
señor Representante del Ministerio 
público, se convoque por medio de 
publicaciones que sehdg-in en el lu-
g >r del nacimiento del Sr . Manuel 
Suárez Miranda, á las personas que 
se crean con derecho á los bienes 
q.̂ e quedaron por fallecimiento in
testado de dicho Sr. Suárez Miran
da, á fin de que se presenten en es
te Juzgado á deducir el que tengin, 
dentro del término de treinta días, 
contados desde la última publicación 
de esta convocatoria, que se hará 
por tres veces, una cada diez dias. 

En cumplimiento de lo mandado, 
pongo la presente para su publica
ción. 

México Septiembre 17 de 1912.= 
Agustín Palacios, Actuario.=Rubri-
cado. 

E s copia: E l Secretario judicial, 
L ic . Anesio García. 

Requ is i to r ia 
Alonso y Gómez, José, natura) de 

Pesadilla de la Vega, de estado ca
sado, profesión jornalero, de 28 
años, hijo de Santisgo y Petra, es
tatura regular, fuerte, moreno, pi
cado de Viruelas, domiciliado última
mente en Veguellina, precesado por 
hurto, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción de Astorga, .para extinguir la 
pena de cuatro meses y un día de 
arresto. 

) Astorga 20 de Noviembre de 1912. 
Germán Serrano. 

Cédula de c i tac ión 
Por la presente, y en virtud de pro

videncia dictada con esta fecha por 
por el Sr. Juez de instrucción del 
partido en carta-ord-m de la Audien
cia provincial de León, referente á 
causa por disparo y lesiones, se cita 
á los testigos Avelino Lucas y José 
CamañoAcebo, vecinos deMatallana 
y Orzonaga, en este partido, respec
tivamente, á fin de que en el día cin

co de Diciembre próximo, y hora de 
las diez de jla mañana, comparezcan 
ante la Audiencia provincial de León, 
para asistir en el concepto de testi
gos á las sesiones del juicio oral en 
expresada causa de disparo y lesio
nes, contra José Oriebeta Bayón; 
bajo apercibimiento que, de no com
parecer, les parará el perjuicio de 
ley. 

La Vecllla 28 de Noviembre de 
19I2.=EI Secretario, Emilio María 
Soiis. 

Don Juan Antonio Garcia Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de La Robla. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de faltas de que se hará mérito, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

i S a n t e n c i a ^ Z w La Robla, á 19 
de Agosto de 1912; el Tribunal mu
nicipal de este término: h ibiendo 
visto estos autos de juicio Verbal d i 
faltas seguidos en rebeldía contra 
Juan Fernández, soltero, domicilia
do que estuvo en este pueblo y sir
viente de D. Francisco Canon; y 

Fa l l amos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía, y de con
formidad con el dictamen del señor 
Fiscal , al denunciado Juan Fernán
dez á la pena de dos días de arres
to, indemnización de nueve pesetas 
al denunciante D. Francisco Cantin 
y las costas de este juicio, debiendo 
de sufrir caso de insolvencia total ó 
parcial, un día de arresto por ca la 
cinco pesetas que deje de satisfacer 

Asi por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y f¡rmamamos.= 
Juan Antonio Garci, i .=Fellpe Diez. 
Jerónimo G ircía.=Fué publicada en 
el día d i la fjeha.» 

Y para publicar en el BOLET ÍN 
O F I C I A L de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, se. firma el presente 
en L a Robla á 20 de Noviembre de 
19l2.=Juan Antonio García.=Por 
su mandado, Eduardo Cubría. 

Don Hiraclio Pescalor Velasco, 
Juez municipal de esta Villa. 
H igo saber: Q j e para hacer pago 

á Manuel Pinto, como apoderado 
de D. Nicasio S inz. ambos de esta 
Vecindad, de cuatrocientas cincuen
ta y ocho pesetas cincuenta cénti
mos, gjstos y costas, á que fueron 
condenados en juicio V¿rbal civil 
Francisca G treía y Lázaro Flórez, 
vecinos de Vülónmr, se pone á pú
blica subasta el in.nueble siguiente: 

Ptas. 

Dos terceras partes de una 
casa, en el pnebío de Ví.'ldmar, 
y calle de RMiegos, de'slete 
metros de factudu por/Veinti
ocho de fondo: linda Oriente, "•• 
dicha calle: Mediodía, casa de 
Pascual González; Poniente, 
huerta de P-ídro Castro, y Nor
te, casa de Lorenzo, Marcos y 
Toribio González; tasada en 
pesetas. . . . . . . . . 625 

El remate tendrá lugar en esta au-' 
diencia el día trece del próximo Di
ciembre, á las diez de la mañana, no 
admitiéndose posturas menores á las 
dos terceras partes de la tasación, 
previa consignación del diez por 
ciento, y no existen títulos de pro
piedad, debiendo proveerse el rema

tante por su cusnía de ios supleto
rios de posesión. 

Minsil lade las Muías dieciocho, 
de Noviembre de mil novecientos 
doce.=Herac!io Pescador.=Por s u 
mandado, Clemente Fuertes. 

Don Cruz de R.ibles Puente, Juez 
municipal de Valdifresno y su dis
trito. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó senteheia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva oicen asi: 

tSen tenc ía . ^En el pueblo de V a l -
defresno,á Veint isiete de Noviembre 
de mil novecientos doce; el fribu-
nal municipal de este Juzgado, com
puesto de los Sres. D. Cruz de Ro
bles Puente, Juez municipal, y de 
los S.-es. Adjuntos Ü. Laon Gircía 
Rodríguez y D. Antonmo Martínez 
Alonso: habiendo visto el preceden
te juicio verbal civil, promovido á 
instancia de D. Laureano García Ló
pez, Vec ino de Samibánez de Por-
ma, contra D. Cesáreo G ireía G o n 
zález, Vecino de Mansilla de las Mu-
las, hoy de igaorado paradero y re
sidencia en dctualid-id, en r e c l a m a 
ción de mil quiiilenios reales, mitad 
del precio d í d n a i u n t a crudos que 
el Cesáreo conyró ai repetido Lau
reano; 

Fa t l amo que debimos condenar 
y condenamos al denundado Cesá
reo García Gjnía iez, vecino de 
Mansilla de las Malas, h o y d e igno
rado paradero en actuamlai, por sit 
rebeldía, á que p>¡gae at dem i a d i d o 
Laureano G j r c i a L ó p e z , la cantidad 
de mil quinientos r e a l e s , muad del 
precio ae cincuenta ch j p o s , costas 
y gastos de este juicio, reservando 
el derecho al demundinte de recla
mar la otra mitad e.i tiein j o y íormi 
correspondiente. Así por esia nues
tra sentencia, deiimtivamjnte juz
gando, lo pronunciamos, uuniainas 
y firmamos, estando csleurando au
diencia públ¡cd.=Cruz d i R o b i e s . = 
León Garcia.=Autonino Murtinez. • 

Cuya sentencia fué pronunciada 
en el m i s m o día. 

Y para notificar la sentencia i n s e r 
ta al demandado Cesáreo Gircfa 
González, y á fin de q u e llegue á 
conocimiento del mismo y para pu
blicar en el tíomriN O P I C I A L , por 
su rebeldía, á fin de que sirva de 
notificación al m i s m o , expido el pre
sente en Valdifresno á veintisiete de 
Noviembre de mi l n o V j c i c n t o s do-
c e . = C r u z de Robles.=E: Socreta-
r i o , Manuel Prieto! 

ANUNCIOSi 0 . -1CIA.LES ~ " 

Contr ibuc ión t e r r i t o r i a l . — 1 . " a l 
4 . " t r imestres de 1906 d ¡911 

Don Á n g e l Flórez Alvarez, Recau
dador de la Hacienda en la Zona' 
del partido de Salugún. 
Hago saber: Q u e en el expediente' 

q u e instruyo por débitos de la con
tribución y trimestre:; arriba expre
sados, se ha dictado, con fecha de 
hoy, la siguiente 

• P tov idm ig ia . ' ^ í i a habiendo sa 
tisfecho los deudores que á continua
ción se expresa, sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizar
se los mismos por el embargo y Ven
ía de bienes muebies y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebies pirtene-
cientes á cada uno de d ichos deudo
res, cuyo acto se Vi r i f icará bajo mi 



yrffidrrcip. fl ¿ia 9 ¿e Diciemlre 
pr¿M¡n:o. á Iss diez de la mañana, 
siendo pcslurss ptínn'sibles en la su-
besla, las que cubran las des terce
ras partes del importe de la capitali
zación. > 

Notitiquese esta providencia al 
deudor, y fenúnciese al público por 
medio de edictos en las casas cen-
sistoriales y en el BOLET ÍN O F I C I A L 
de la provincia. 

Lo que hfgo público por medio 
del présenle anuncio; advirliendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada y en cumplimiento de la 
Instrucción vigente: 

1. ° Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
relación. 

2. " Que los deudores ó sus cau-
sahabiemes y los acreedores hipote
carios, en su caso, pueden librar los 
iincas hastn el momento de cele
brarse la subasta, pagando el princi
pal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 
i 5." Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifiesto 
«n esta Oficina hasta el día de la ce
lebración de aquel acto, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos, si los hubiere, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros 
que los presentados. 

4. ° Que sera requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la m e s a de la presidencia, 
el 5 por ICO del Valor líquido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. ° Que e s cbligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre e l imperte del depósito 
constituido y el precio de la adjudi-
'cación; y 

6. " Que s i hecha ésta no pudie
ra ultima)se la venta por negarse el 
adjudicatario á ¡a entrega del precio 
del remate, se df cretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
-arcas del Tesoro público. 

E n Joarhl-i á 21 de Noviembre de 
1912—EI Recí'tiriador, Angel Fló-
rez .=V.0 B.": Pascual de Juan Fló-
rez. 

Núm. 1.—D. Braulio Sandoval, 
vecino de'Jcüiiüa.—Una casa, en el 
pueblo de Joariila, ¿i la calle, de L a 
Bomba: ¡itidn frente, dicha c a l i f : dtí-
recbn, herederos de Eugenio Martí

nez; izquierda, calle de San Miguel, 
y espalda, Enrique Garcia; Valor pa
ra la subasta S00 pesetas. 

Núm. 2.—D. Dionisio del Pozo, 
vecino de Joarilla.—Un solar, en 
J c a r i l l a , calfe de las Escuelas: linda 
O . , Vicente Gutiérrez; M.. Sebas
tián Gutiérrez; P., Lucinio Gatón, y 
N., la calle; Valor p a r a la subasta 
80 pesetas. 

Una viña, en id., á la Caperuza, 
hace tres celemines: linda O. , M., 
P. y N., con fincas de D. Isidro Par
do; Valor para la subasta 10 pesetas. 

Un huerto, en id., á la fuente, ha
ce dos celemines: l inda O. , Melecio 
Gómez; M., Lucinio Gatón; P., la 
calle, y N., D. Porfirio Serrano; Va
lor para la subasta ICO pesetas. 

Una v iña , en id., á la Sierra, hace 
cuatro celemines: linda O. . Saturni
no del Pozo; M.. r a y a de Monaste
rio; P.. Melecio Gómez, y N., Ger
mán Alonso; valor p a r a la subasta 
20 pesetas. 

Una bodega, en id., en el grupo de 
las del camino de Villada: linda O. , 
Valentín Pablos; M., Donato Cres
po; P., Eleuterio de Castro, y N., 
Remigio González; Valor para la su
basta 50 pesetas. 

Una viña, en id., al camino de 
Vallejos, hace una fanega y seis ce
lemines: linda O. , camino; M., T i 
moteo Diez; P., herederos de Lucas 
de Prado, y N., D. Porfirio Serrano; 
Valor para la subasta 100 pesetas. 

Núm. 5.—D. Pedro Alvarez Gon
zález, vecino de Joarilla.—Una ca
sa , en Joarilla, calle de la Iglesia: 
linda O. , Lucinio Gatón; M., ce
menterio Vie jo; P. y N., Lucinio Ga
lón; valor para l a subasta 100 pese
tas. 

Una bodega, en ¡d.. al camino de 
Gordalizo: linda O. , D. Isidro Par
do; M., Vicente Gutiérrez; P., ca
llejón, y N., Cayo Calvo; valor p a 
ra la subasta 25 pesetas. 

Una casa, en id., calle de la Cár-
esba: linda O. , Luis de la Hoz; M., 
D. Féliif Enríqii'-z; P., Pablo Pérez, 
y N., Venancio González; valor para 
la s u b a s t a 62.50 pesetas. 

Núm. ' I .—D. Pedro Calvo. Vecino 
de Joarilla.—Una tierra, en Joarilla, 
al camino de Izagre, hace ocho cele
m i n e s : linda O. . Antonio rie Casiro; 
M., D." Paula Enríquez; P., Sebas
tián Gutiérrez, y N-, camino; Valor 
para la s u b a s t a GO pesetas. 

Una v iña , e n i d . , á la Caperuza, 

hace seis celemines: linda O. , don 
Isidro Pardo; M., Antonio de C a s 
tro; P., Román Peña, y N., herede
ros de Pedro AlVarez; Valor para la 
subasta 40 pesetas. 

Un prado, en id., al Antanal, hace 
dos celemines: linda O. , D. Genaro 
Enríquez; M,. Antonio de Castro; 
P., Lucinio Gatón, y N., Gerardo 
Gego; Valor para la subasta 50 pese
tas. 

Núm. 5.—D. Vicente Momés, ve
cino de Joarilla.—Un solar de casa, 
en Joarilla, á la calle de las Costani
llas: linda O . , dicha calle; M., Vi
cente Gutiérrez; P., herederos de 
Martín Gutiérrez, y N., calle de las 
Cruces; Valor para la subasta 100 
pesetas. 

Una bodega, en id., ni camino de 
Sahagún: linda O. , D. Fabio Calvo; 
M., Manuel del Pozo; P., plazuela 
de la entrada; valor para la subasta 
25 pesetas. 

Núm. 6.—D.José García Vallejo, 
vecino de San Miguel.—Una suerte 
de tierra, en San Miguel, á los On-
tonales, hace dos celemines: linda 
O. , valle; M., Dorotea Martínez; P., 
Eutimio Crespo, y N., Bernardo 
Salas; Valor para la subasta 50 pe
setas. 

Una tierra, en id., á los Castroja-
les, hace, odio celemines: linda O. , 
Adolfo Crespo; M.. José González; 
P.. Luis Iglesias, y N., herederos de 
Hilario García; valor para la subasta 
60 pesetas. 

Otra id., en id., al Apio, hace dos 
celemines: linda O. , tierra de los 
Quiñones, sin que consten los demás 
linderos; valor para ia subasta 50 
pesetas. 

Núm. 7.—D. Justo Fernández, de 
San Miguel.—Una casa, en el pue
blo de San Miguel, á la calle de la 
Iglesia: linda frente, dicha calle; de
recha, Indalecio Crespo; izquierda, 
Norbcrto Vallejo, y espalda, Felipe 
García; valer para la subasta ICO 
pesetas. 

Núm. 8 — D. Miguel Salas, Veci
no de San Miguel.—Una casa, en el 
pueblo de San Miguel, á ia calle 
Msyor: linda fronte, dicha calle: de
recha, José Puertas: izquierda, Ber
nardo Salas, y espalda, Graciano 
García; valor para la subasta 100 
pesetas. 

Una tierra, en idem, á los Castro-
jsles. hace una fanega: linda O. , C a 
milo Cubradillu; M., camino; P., E u 

timio Crespo, y N., Bernardo Salas;, 
valor para la subasta 50 pesetas. 

Otra ídem, en idem, al camino de 
Sahagún: linda O. , Bernardo Salas; 
M., Francisco Rojo; P. y N . , cami
n o , hace 8 celemines; valor para la 
subasta 50 pesetas. 

Una suerte de tierra, e n idem, a l 
Antoñal, hace dos celemines: linda 
O . , valle; M., Camilo Cabradilla; 
P.. tierra de los Quiñones,y N.. Ber
nabé Puertas; Valor para la subasta 
40 pesetas. 

Otra ídem, en idem, al camino de 
Gordaliza, hace ocho celemines: lin
da O. , Quintín Vallejo; M., Bernar
do Salas; P.,Paula Calvo, y N., Pe 
tra Iglesias; valor para la subasta 50-
pesetas. 

Otra parte, en idem é idem, hace 
dos celemines: linda O. , tierra de 
Quiñones; M., Petra Iglesias; P., r a 
y a de Villeza, y N., Bernardo Salas; 
Valor para la subasta 85 pesetas. 

Otro prado, en idem, á Valdepa-
íacio, hace dos celemines: linda O. , 
Máximo Solía; M., Dionisio Rojo:, 
P., camino de Sahagún, y Ñ . , Luis 
Vallejo; Valor para la subasta ¡00 
páselas. 

Núm. 9.—D. Cipriano Antolinez, 
vecino de Valdespino.—Una casa, 
en el pueblo de Valdespino, A la ca
lle de Sahagún: linda frente, dicha 
calle; derecha, José Garcia; izquier
da, Francisco Barrera, y espalda, 
José Garcia; Valor para ia subasta 
100 resetas. 

Un huerto, en idem, al camino de 
Joarilla, h a c e dos celemines: linda 
O. , camino de Joarilla; M., Ulpiano 
González; P., Nemesio Ibáñez, y 
N., Martín Rojo; Valor para la su
basta 50 pesetas. 

Núm. 10.—D. Francisco Barrera, 
vecino de Valdespino. 

Una casa-pajar, en el pueblo de 
Valdespino, á la calle ds León: linda 
frente, callejón de Nicomsdes Mi-
guéiez; derecha Emilio Alonso; iz
quierda, calle de León, y espal
da, Cipriano Antolinez; Valor para la 
venta 60 pesetas. 

Otra casa, en Idem, ca l le de Sa-
hügtiri: linda frente; calle de Saha
gún; derecha, Cipriano Antolinez, y 
espalda, el mismo; Valor para la su
b a s t a 125 pesetas. 

.'MONTES. DE UTILIDAD PUBLICA I W S P t C C I O N I." 

D I S T R I T O F O R E S T A L D l i L E O N 

S U B A S T A S D E : P R O D U C T O S W U U n ü L B N T O S 

En ios días y horas que en el siguiente cuadro se expresan, tendrán lugar en las respectivas Casas Consistoriales, las subastas de los aprovecha 
•míenlos que se trenckman. Además de las', condiciones de la ley de Momes vigente, regirán las insertas en la adición del BOLETÍN O F I C I A L del dia*6 de 
Septiembre de 1912. -

Número 
ilcl 

lUOMtj 
'iYrnMiio :uiitiici]t;il 

I 
81 Quintana y Congosto 
81 

495 
594 

Idem é idem.. 
Posada de Valdeón.. 
Cebauico 

N'omlirií ilel inon « 1 I'utttíDeiiiña 

El Pinar 
Idem 
Rabieao 
Navajos y otro-

Torneros. . . . 
Idem.: 
Posada 
Mondreganes.. 

t-'orabn'. dei (Itípn.sitstrio 

Presidente de la Junia adminis
trativa de Torneros 

El monte • 
Presidente de la Junta adminis

trativa de Mondreganes 

f.úinero y uin.-i' ríe productus í tii-^iuiióu 

! rt.-íiitns 

' l'i-ucitiil ile t'is .Wí'W/íi.s 

Mi» Din! HITO 

oó pinos.. 
Sidern . 
4 hayas. 

40piesderoble(lenas grue-
sas) 

IG'SO.jDicmbre. 
5 '25 Idem 
7 »' Idem 

16 »i Idem. - -

51 11 
51 11 l!2 
51 11 

51111 

León 26 de Noviembre de 1912.=EI Inspector general, Ricardo Acebal. 
Imprenta de la Diputación provincial 


